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SENOR PRESIDENTE:

Me es grato s¿lud¿r a Vuestra Honorabrlrdad, en atención a la Resolucion No 2244
de Fech¿ 01 de octubre del presente año, drctada por la Honorable Gmara de Diputados
'QUE PIOE II{FOR!,|ES At MINISTERIO DE SALUD PÚBUC y EIEI{EsTAR
SOCIAI, REFEREÍ{TE A LA CAI{TIDAD DE OFICI AS HABILIADAS OEL
SERVICIO NACIONAL DE ERRADICACIOT{ DEL PALUD¡SÍI{O-SENEPA EN EL
DEPARTAMENTO DE PRESIDETITE HAYES".

En respuesta a su petrción, remito adiunto la Nota oGS No 479 de fectra 11 de
noviembre del presente año, susoito Wr el Dr. )osé Mont@l, Director General del grvicio
Nacional de Enadicación del Paludismo - SENEPA, dependiente de esta Grtera de Estado.

Hallo propic¡a la ocasión para saludarlo muy atefltamente,
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